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SECCIÓN I. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN JURÍDICA

1. Fundamentación y motivación jurídica

1.1. Que el 13 de diciembre de 2021, el H. Consejo General Universita-
rio, aprobó el dictamen número II/2021/1058 en el que la Comisión 
de Hacienda le propuso el Presupuesto de Ingresos y Egresos 2022 
de la Universidad de Guadalajara, en el cual se contempla la consti-
tución de Fondos Institucionales Participables, destinados a otorgar 
recursos económicos a través de proyectos y programas específicos 
que atiendan necesidades prioritarias y estratégicas para el desarro-
llo de la Red Universitaria, así como que fomenten la competitividad 
y estimulen la calidad de los procesos académicos. Entre dichos fon-
dos se encuentra el denominado: “Desarrollo de la Investigación y el 
Posgrado”.

1.2. Que particularmente, al Fondo “Fortalecimiento a la Investigación 
y el Posgrado”, le fueron asignados $186,710,500.00 (Ciento ochenta 
y seis millones, setecientos diez mil, quinientos pesos 00/100 M.N.). 
Las ampliaciones que se reciban durante el 2022 para este fondo se-
rán aplicadas al programa en el cual se ejercen los recursos, con el fin 
de incrementar los apoyos a los beneficiarios de la Red Universitaria.

1.3. Que los recursos del Fondo Institucional Participable “Desarrollo 
de la Investigación y el Posgrado” se ejercen a través de diversos 
programas entre los que se incluye: El Programa de Fortalecimiento 
de Institutos, Centros y Laboratorios de Investigación 2022, con la 
cantidad de $28,316,000.00 (Veintiocho millones trescientos dieci-
séis mil pesos 00/100 M.N).

1.4. Que el programa tiene como objetivo general Fortalecer la In-
vestigación y el Posgrado en la Red Universitaria proporcionando 
financiamiento para el mantenimiento y consolidación de Institutos, 
Centros y Laboratorios de Investigación de la Red Universitaria, así 
como para impulsar el posgrado y la investigación de calidad.

Considerandos

1.5. Que la Universidad de Guadalajara es un organismo público des-
centralizado del Gobierno del Estado, con autonomía, personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1 de su Ley Orgánica, promulgada por el Ejecutivo local el 
día 15 de enero de 1994, en ejecución del Decreto No. 15319, del H. 
Congreso del Estado de Jalisco.

1.6. Que como lo establece el artículo 35, fracción X, de la Ley Orgá-

nica, es atribución del Rector General promover todo lo que contri-
buya al mejoramiento académico, administrativo y patrimonial de la 
Universidad.

1.7. Que conforme a los previsto en el artículo 27 de la Ley Orgánica 
el H. Consejo General Universitario, funcionará en pleno o por comi-
siones.

1.8. Que es atribución de la Comisión de Educación proponer las me-
didas necesarias para el mejoramiento de los sistemas educativos, 
los criterios e innovaciones pedagógicas, la administración académi-
ca, así como las reformas que estén en vigor, conforme lo establece 
el artículo 85, fracción I, del Estatuto General.

1.9. Que de conformidad con la fracción I, artículo 86, el Estatuto 
General, es atribución de la Comisión de Hacienda proponer al Con-
sejo General Universitario el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 
Universidad, así como las normas generales de evaluación.

1.10. Que, en cumplimiento de lo anterior, y de conformidad a lo pre-
visto en el numeral 2.19 de las Políticas y Normas del Presupuesto de 
Ingresos y Egresos 2022, estas Comisiones Permanentes Conjuntas 
de Educación y Hacienda validan las Reglas de Operación y Aplica-
ción del Fondo Institucional Participable “Desarrollo de la Investiga-
ción y el Posgrado”, propuestas por el Rector General.

SECCIÓN II. ASPECTOS GENERALES

2. Introducción

2.1. Antecedentes

En lo que respecta a las condiciones óptimas para el desarrollo de 
la investigación, lamentablemente nuestro país no cuenta con la in-
fraestructura necesaria y el número suficiente de laboratorios de 
investigación. La crisis epidemiológica actual ha evidenciado la im-
portancia de la inversión previa en infraestructura científica y tecno-
lógica que impacta directamente en la generación de conocimiento, 
desarrollo tecnológico e innovación para la resolución de problemas 
sociales.

La Red Universitaria actualmente cuenta 519 laboratorios, centros 
e institutos de investigación distribuidos en los diferentes centros 
universitarios, donde grupos de investigadores altamente capacita-
dos trabajan en conjunto para hacer aportaciones a la generación 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a las 17:00  horas del 14 de febrero de 2022 en la sede de las comisiones de H. Consejo General Univer-
sitario, se reunieron los CC. Doctores Héctor Raúl Solís Gadea, Juan Manuel Durán Juárez, Jaime Federico Andrade Villanueva, Ruth Padilla 
Muñoz, los Maestros Karla Alejandrina Planter Pérez, Luis  Gustavo Padilla Montes, el Lic. Jesús Palafox Yáñez y los alumnos Francisco Javier 
Armenta Araiza y Daniel Cortés Largo miembros de las Comisiones Permanentes de Educación y de Hacienda, acompañados del Mtro. Gui-
llermo Arturo Gómez Mata Secretario de Actas y Acuerdos, con el objeto de validar el ejercicio del ejercicio del recurso del Fondo Institucio-
nal Participable (FIP) 2022 denominado “Desarrollo de la Investigación y el Posgrado”, conforme a la siguiente:

ACUERDO QUE EMITE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA
DE FORTALECIMIENTO DE INSTITUTOS, CENTROS Y LABORATORIOS

DE INVESTIGACIÓN 2022
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de conocimiento ciencia básica y aplicada1, mismos que requieren el 
constante mantenimiento y adecuaciones para cumplir con activida-
des sustanciales.

Con base en la misión de la Universidad de Guadalajara que consiste 
en “promover la investigación científica y tecnológica, así como la 
vinculación y extensión para incidir en el desarrollo sustentable e 
incluyente de la sociedad”, este programa busca continuar el impul-
so a la investigación y posgrado como uno de los ejes fundamenta-
les de su modelo educativo, a través de la inversión sostenida en el 
equipamiento, actualización y mantenimiento de la infraestructura 
científica.

2.2. Diagnóstico

Es oportuno describir la evolución del Programa Fortalecimiento de 
la Investigación y el Posgrado, en el año 2015 apoyó 39 proyectos 
con casi 20 millones de pesos2, en el 2016 apoyó 77 proyectos, desti-
nando casi 42 millones de pesos para el mantenimiento de laborato-
rios, centros e institutos de investigación de la Red Universitaria3. En 
el 2017 se benefició a 72 proyectos con casi 54 millones de pesos4. 
En el 2018 el Programa de Fortalecimiento de la Investigación y el 
Posgrado incluyó 91 proyectos destinando cuarenta y ocho millones, 
cuatrocientos dieciséis mil, cuatrocientos cuarenta y un pesos5, en 
el año 2019 se apoyó a 102 unidades académicas con un monto de 
treinta y cuatro millones, novecientos ochenta y cinco mil, dieciséis 
pesos6,  en el 2020 se apoyó a 92 proyectos con treinta millones, 
trescientos dieciséis mil pesos7, por último en el 2021 se arropó a 130 
unidades académicas, como puede observarse para la institución ha 
sido prioritario destinar recursos que contribuyan al mantenimiento, 
mejora y consolidación de los institutos, centros y laboratorios.

No obstante lo anterior, se requiere de financiamiento de fuentes 
externas que permitan complementar los recursos necesarios para 
lograr condiciones de excelencia en el 100% de los institutos, centros 
y laboratorios de los Centros Universitarios, Sistema de Universidad 
Virtual, Sistema de Educación Media Superior y para los institutos 
de la Red Universitaria, con el propósito de garantizar la generación 
de nuevo conocimiento Científico y Tecnológico, que contribuya con 
los sectores público, privado y social, presentando resultados y pro-
puestas de solución a problemas y objetivos definidos en la Agenda 
para el Desarrollo Sostenible 2030, generando impacto a nivel regio-
nal, local, nacional e internacional.

Refiere Jiménez Montecinos, A. (2016) “...la importancia de la infraes-
tructura en la ciencia y tecnología, el desarrollo de la investigación 
científico-tecnológica requiere de espacios físicos especializados 
para que los investigadores puedan operar y responder a sus pregun-

1  Coordinación General de Investigación, Posgrado y Vinculación [CGIPV) (2021). Base de 
datos de laboratorios, centros e institutos. Recuperado de https://cgipv.udg.mx/.

2  Universidad de Guadalajara [UDG] (2015). Informe de Actividades 2015. Mtro. Itzcóatl 
Tonatiuh Bravo Padilla. Rector General. Recuperado de http//www.rectoria.udg.mx/informe/ 
histórico

3  UDG. (2016). Informe de Actividades 2016. Mtro. Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla. Rector 
General. Consultado en: http//www.rectoria.udg.mx/informe/histórico

4  UDG. (2017). Informe de Actividades 2017. Mtro. Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla. Rector 
General. Consultado en: http//www.rectoria.udg.mx/informe/histórico

5  UDG. (2018). Informe de Actividades 2018. Dr. Miguel Ángel Navarro Navarro. Rector Gen-
eral. Consultado en: http//www.rectoria.udg.mx/informe/histórico

6  UDG. (2019). Informe de Actividades 2019. Dr. Ricardo Villanueva Lomelí. Consultado en: 
http//www.rectoria.udg.mx/informe/histórico

7  UDG. (2020). Informe de Actividades 2020. Dr. Ricardo Villanueva Lomelí. Consultado en: 
http//www.rectoria.udg.mx/informe/histórico

tas…”8. 

Adicionalmente señala que, “un elemento estratégico para las próxi-
mas décadas es la importancia de invertir en nuevos espacios para 
el desarrollo, y con ellos lograr avanzar hacia una productividad ba-
sada en la innovación científica-tecnológica”9.

2.3. Lógica de intervención

La Coordinación General de Investigación, Posgrado y Vinculación 
(CGIPV) a través de la Coordinación de Investigación, coordinará las 
evaluaciones y diagnósticos periódicos y permanentes de los insti-
tutos, centros y laboratorios de docencia, investigación y prestación 
de servicios de la Red Universitaria, que permitan delinear políticas 
institucionales y acciones de fortalecimiento para la infraestructura 
científica de los Centros Universitarios, el Sistema de Universidad 
Virtual y el Sistema de Educación Media Superior, con el propósito 
de garantizar el cumplimiento de metas, objetivos y compromisos 
institucionales con el sector público, privado y social, que incide en 
el desarrollo sustentable y en la contribución y mejora de problemas 
a nivel regional, nacional e internacional.

La CGIPV, a través de la Coordinación de Investigación, coordinará 
las labores de diseño y operación de este programa describiendo los 
propósitos de las unidades académicas o de los Institutos de la Red, 
el diagnostico situacional, las fortalezas y debilidades, para generar 
un plan de acción a corto, mediano y largo plazo que permita:

• Planear y destinar los recursos para el fortalecimiento de insti-
tutos, centros y laboratorios de Investigación, con base en los
resultados de las evaluaciones y diagnósticos permanentes.

• Evaluar a los institutos, centros y laboratorios para obtener el
reconocimiento de calidad, a través de acreditaciones y certifi-
caciones, para que dichas unidades y los académicos y alumnos
vinculados a ellos puedan formar parte de proyectos de investi-
gación de alto impacto.

• Participar en convocatorias locales, nacionales e internacionales
que fomenten el fortalecimiento y consolidación de la infraes-
tructura científica.

• Contribuir a la generación de conocimiento y la resolución de
problemas de la Agenda de la Asamblea General de la ONU, ali-
neada con los objetivos de Desarrollo Sostenible.

SECCIÓN III. DESCRIPCIÓN BÁSICA DEL PROGRAMA

3. Descripción básica del programa

3.1.  Nombre del programa

Programa de Fortalecimiento de Institutos, Centros y Laboratorios 
de Investigación 2022.

3.2. Alineación con el Plan de Desarrollo Institucional 2019-2030, 
Visión 2030, “Tradición y Cambio”.

En el Plan de Desarrollo Institucional 2019-2025, Visión 2030 “Tra-

8  Jiménez A. (2016). Infraestructura científica-tecnológica en Chile: propuestas y 
desafíos. GESTIÓN Y TENDENCIAS, 1 (3), . Páginas 8-11. Consultado en: https://
doi.org/10.11565/gesten.v1i3.21   

9  Ibídem. 
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dición y Cambio” de la Universidad de Guadalajara, se plantea como 
parte de su misión “Promover la investigación científica y tecnológi-
ca, así como la vinculación y extensión para incidir en el desarrollo 
sustentable e incluyente de la sociedad”.

La Universidad busca activamente diversificar y ampliar la investiga-
ción básica y aplicada con impacto social a través de la transferencia 
tecnológica y de conocimiento enfocada a la atención de los proble-
mas del desarrollo local, regional, nacional y mundial, incorporando 
la participación activa y coordinada de alumnos y académicos.

El Plan de Desarrollo Institucional 2019-2025, Visión 2030 “Tradición 
y Cambio” define como algunos de sus propósitos sustantivo: 1) In-
vestigación y transferencia tecnológica y del conocimiento; avan-
zando desde un modelo tradicional de funciones sustantivas hacia 
un esquema innovador, dinámico y en permanente actualización, con 
objetivos que expresan los resultados de orden superior esperados y 
que se miden con indicadores generales de propósito.

Al mismo tiempo, se definen objetivos estratégicos que expresan los 
cambios y resultados esperables en aspectos específicos, que serán 
medidos a partir de indicadores de temática e instrumentados a tra-
vés de una serie de estrategias que permitirán generar proyectos y 
programas adecuados para asegurar el pleno desarrollo de la Red 
Universitaria.10

3.3. Dependencia o entidad responsable

Coordinación General de Investigación, Posgrado y Vinculación.

3.4 Área interna responsable

Coordinación de Investigación:

• Enlaces de cada Centro Universitario Coordinadores de Investi-
gación, Sistema de Universidad Virtual y Sistema de Educación
Media Superior.

3.4.1 Instancias de apoyo al programa en la Red Universitaria

• Secretarías Administrativas, Secretarías Académicas y Coordina-
ciones de Finanzas de los Centros Universitarios, el Sistema de
Universidad Virtual y el Sistema de Educación Media Superior.

3.5. Tipo de apoyo

Apoyo económico.

3.6. Presupuesto a ejercer

Las erogaciones que la Universidad de Guadalajara lleve a cabo con 
motivo de la operación del “Programa de Fortalecimiento de Institu-
tos, Centros y Laboratorios de Investigación”, tienen un techo presu-
puestal de $28,316,000.00 (Veintiocho millones, trescientos dieciséis 
mil pesos 00/100 M.N.) y se desprenden del Fondo “Desarrollo de la 
Investigación y el Posgrado” catalogado como Fondo Institucional 
Participable dentro del Presupuesto de Ingresos y Egresos 2022 de 
la Universidad de Guadalajara.

10  UDG. (2020). Plan de Desarrollo Institucional 2019-2025. Visión 2030, “Tradición y Cambio”. 
Consultado en: https://www.udg. mx/es/PDI

3.7. Clave numérica y denominación de la partida presupuestal 
afectada del ejercicio correspondiente

Programa Presupuestal Fondo Operativo Monto

U006EST 1.1.4.8.12  $ 28,316,000.00

SECCIÓN IV. INCIDENCIA

4. Objetivos

4.1. General

Fortalecer la Investigación y el Posgrado en la Red Universitaria pro-
porcionando financiamiento para el mantenimiento y consolidación 
de Institutos, Centros y Laboratorios de Investigación de la Red Uni-
versitaria que contribuya en resultados de investigación de calidad.

4.2. Específicos

• Apoyar la contratación de personal técnico o laboratorista con
experiencia y capacidad comprobada en la operación de los
equipos correspondientes.

• Apoyar la compra de equipo, software, mantenimiento de equi-
pos, reactivos, materiales y/o remodelaciones menores para la
modernización de los Institutos, Centros o Laboratorios de inves-
tigación.

5. Cobertura

Centros Universitarios, Sistema de Universidad Virtual y Sistema de 
Educación Media Superior de la Universidad de Guadalajara.

6. Población Objetivo

Académicos y personal académico dedicado a la investigación, titu-
lares de laboratorios de la red universitaria con necesidad de equi-
par, mantener o renovar la infraestructura científica a su cargo.

7. Características de Beneficios

7.1. Tipos o modalidades de beneficios o apoyos

Modalidad 1. Contratación de personal técnico o laboratorista con 
experiencia y capacidad comprobada en la operación de los equipos 
correspondientes.

Modalidad Objetivo Concepto de Apoyo Monto

Modalidad 1 Contribuir y forta-
lecer las activida-
des realizadas en 
los institutos, cen-
tros y laboratorios, 
con el propósito de 
realizar investiga-
ción de calidad.

Contratación de perso-
nal técnico o laborato-
rista con experiencia y 

capacidad comprobada 
en la operación de los 

equipos correspondien-
tes.

El monto máximo mensual 
que se le podrá asignar será 
el equivalente a un Técnico 
Académico Titular “C”, de 

acuerdo con el Tabulador de 
Sueldos y Salarios Personal 
Académico publicado en el 
Presupuesto de Ingresos y 

Egresos 2022 de la Universi-
dad de Guadalajara.
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Modalidad 2. Compra de equipo, software, mantenimiento de equi-
pos, reactivos, materiales y/o remodelaciones menores para la mo-
dernización de los Institutos, Centros y Laboratorios de Investigación.

Modalidad Objetivo Concepto de Apoyo Monto

Modalidad 2

Fortalecer y 
consolidar la 

infraestructura y 
funciones de los 

institutos, centros 
y laboratorios.

Compra de equipo, 
software, manteni-
miento de equipos, 

reactivos, materiales 
y/o remodelaciones 

menores para la 
modernización de los 

Institutos, Centros 
y Laboratorios de 

Investigación.

Con el fin de optimizar recursos, 
generar sinergias y ofrecer servi-

cios de calidad
se dará prioridad a aquellas 

propuestas que impliquen un 
esfuerzo de trabajo colaborativo 

entre
grupos de investigación, depar-
tamentos y/o unidades acadé-

micas
y laboratorios de la Red Uni-
versitaria y externas a éstas, 

que impulsen el desarrollo de la 
investigación, el posgrado, los 

servicios externos y la formación 
de recursos humanos de alto ni-
vel, mismas que serán evaluadas

y dictaminadas por un Comité 
Técnico de

Pares con la finalidad de evitar 
la doble compra de equipo y 

beneficiar a la mayor población 
académica posible.

7.3 Temporalidad

Las presentes Reglas de Operación iniciarán su vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en “La Gaceta de la Universidad de Gua-
dalajara”. Los Centros Universitarios, el Sistema de Educación Media 
Superior y el Sistema de Universidad Virtual deberán ejercer y do-
cumentar la comprobación del ejercicio de los recursos económicos 
otorgados a más tardar el 30 de noviembre del 2022, por lo tanto, 
no podrán efectuarse gastos ni comprometerse recursos para cubrir 
requisiciones, adquisiciones o contrataciones de servicios con poste-
rioridad a esta fecha.

La obtención del apoyo económico al que se refiere este programa 
estará sujeta a la disponibilidad presupuestal.

8. Beneficiarios

Académicos, Investigadores, Personal académico dedicado a la In-
vestigación, alumnos, titulares de laboratorios de los Centros Uni-
versitarios, Sistema de Universidad Virtual y Sistema de Educación 
Media Superior, usuarios, sector público y privado.

8.1. Criterios de elegibilidad y requisitos

Los laboratorios, centros e institutos que deseen participar en la pre-
sente convocatoria deberán estar inscritos y actualizar su informa-
ción en la plataforma electrónica de infraestructura científica de la 
Universidad de Guadalajara. 

La plataforma electrónica se puede consultar y llenar en: https://cgi-
pv.udg.mx/investigacion/convocatorias/fortalecimiento-de-institu-
tos-centros-y-laboratorios

8.2. Derechos y obligaciones

Son derechos de las y los beneficiarios:

I. Las entidades beneficiarias tienen derecho a recibir Información
clara y oportuna sobre el seguimiento y los procesos de su trámi-
te hasta la culminación del mismo.

II. Recibir, por parte de la Coordinación de Investigación, asesoría
de los trámites, requisitos y contenido de las Reglas de Opera-
ción.

III. Los beneficiarios tienen derecho a que se les garantice un trato
respetuoso, digno y equitativo, sin distinción ni discriminación en
razón de sexo, género, grupo étnico, edad o religión.

IV. Tener acceso en todo momento a la información referente a la
solicitud y proceso del trámite.

Son obligaciones de las y los beneficiarios:

• Las dependencias tienen la obligación de administrar y entregar
el recurso a su beneficiario final (académico) una vez dispersado,
y en caso de no ejercerlo, se estará a lo dispuesto en el numeral
2.19 de las Políticas y Normas del Presupuesto de Ingresos y Egre-
sos vigentes.

• Cumplir con los procedimientos de compras de adquisiciones y
contratación de servicios de conformidad con la normatividad
universitaria y en apego a los procesos internos de su Centro Uni-
versitario o Sistema.

• Comprobar la adecuada aplicación de los recursos aprobados y
asignados y conservar durante los cinco años siguientes a la con-
clusión del presente programa los comprobantes fiscales digita-
les (CFDI) y la documentación comprobatoria del ejercicio de los
recursos.

• Ejercer eficientemente los recursos otorgados en el marco del
presente programa, siguiendo los principios de economía, efica-
cia, imparcialidad, honradez y transparencia.

• Integrar y resguardar un expediente físico y/o digital con toda la
información relativa a la participación dentro del presente pro-
grama por un periodo mínimo de 5 años.

• Atender las disposiciones señaladas en la normatividad de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública aplicable, durante el
proceso de selección y el desarrollo del Proyecto.

• Firmar la carta compromiso de cumplimiento de las disposicio-
nes previstas en estas Reglas de Operación que para tal efecto
designe la Coordinación de Transferencia Tecnológica y del Co-
nocimiento de la CGIPV.

• Presentar los informes correspondientes cuando les sea requeri-
da dicha información.

• Reporta información de los avances (cotizaciones, recibos o fac-
turas de compras, contratación de servicios, etc.) por lo menos
cada 3 meses.

• Las propuestas que no hubieren sido seleccionadas en caso de
existir un remanente podrán solicitar recurso de reconsideración.

• Con el objetivo de dar a conocer las presentes reglas de opera-
ción, así como para generar un espacio en donde todos los invo-
lucrados en la operación de este programa puedan manifestar
sus dudas e inquietudes, los Centros Universitarios CU, el SUV y
el SEMS deberán designar un representante por entidad impli-
cada en el desarrollo del presente programa, es decir, se deberá
contar con la representación de la Secretaría Académica y la Se-
cretaría Administrativa o su equivalente en el SUV y SEMS; una
representación de la Coordinación de Finanzas, Coordinación de
Investigación y Posgrado o su equivalente en el SUV y SEMS.
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9. Procesos de Operación o Instrumentación

9.1. Requisitos

Las entidades interesadas en obtener beneficios del presente pro-
grama deberán reunir los siguientes requisitos:

A. Presentar el proyecto o solicitud (anexo 1) en el formato des-
cargable en la siguiente liga: https://cgipv.udg.mx/investigacion/
convocatorias/fortalecimiento-de-institutos-centros-y-laborato-
rios, especificando:

• Justificación
• Objetivos
• Metas
• Resultados esperados
• Presupuesto solicitado (acompañado de sus respectivas cotiza-

ciones) el formato propuesto para presentar el proyecto lo pue-
den descargar en https://cgipv.udg.mx/investigacion/convoca-
torias/fortalecimiento-de-institutos-centros-y-laboratorios

• En el caso de contratación de técnicos o laboratoristas deberán
especificar las tareas a desarrollar e integrar el expediente de
conformidad a lo dispuesto en la convocatoria y el (anexo 1).

• Carta de apoyo firmada por el titular de la entidad interesada
(anexo 2)

• Lista de prioridades del CU, SUV o SEMS, enumerarlas en orden
de importancia en congruencia con la siguiente etapa de desa-
rrollo de la unidad académica.

9.2. Procedimiento de entrega-recepción de proyectos y solicitu-
des 

El proceso de entrega recepción de solicitudes se realizará en digital, 
bajo las siguientes especificaciones:

• Cada uno de los proyectos o solicitudes debe organizarse de
conformidad con el punto 9.1 de las Reglas de Operación, deberá
digitalizarse y guardarse en formato PDF.

• La entidad participante deberá crear una carpeta digital por CU,
SUV o SEMS y asignar nombre para su identificación.

• En la carpeta de la entidad participante crear una subcarpeta
para cada proyecto o solicitud, con la clasificación y denomina-
ción correspondiente.

• Enviar la carpeta correspondiente a la CGIPV para revisión, va-
lidación y acuse correspondiente, al siguiente correo: investiga-
cion.cipv@redudg.udg.mx

• Las solicitudes originales quedarán a resguardo de la entidad
participante hasta que sea posible entregar en físico.

• Es importante señalar que no se recibirán proyectos o solicitudes
que incumplan con lo establecido en el presente apartado y con
las Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento de Ins-
titutos, Centros y Laboratorios de Investigación.

Una vez validadas las solicitudes se remitirán al Comité Técnico de 
Pares, integrado por investigadores de la red universitaria para la 
revisión, análisis, evaluación y dictaminación de los proyectos apro-
bados.

• Las entidades interesadas, a través de su titular, presentarán ante
la Coordinación General de Investigación, Posgrado y Vincula-
ción de la Vicerrectoría Ejecutiva, la solicitud de apoyo corres-

pondiente con los requisitos mencionados en el presente instru-
mento.

• El periodo de recepción de propuestas será de diez días hábiles a
partir de la publicación del acuerdo correspondiente.

• La Coordinación General de Investigación, Posgrado y Vincula-
ción, apoyada por un Comité Técnico de Pares, evaluará las soli-
citudes al cierre del periodo de recepción.

• La Coordinación General de Investigación, Posgrado y Vincula-
ción emitirá el oficio de notificación dirigido al titular de la enti-
dad solicitante, informando el resultado del Comité Técnico de
Pares respecto to de su solicitud, la entidad solicitante notificará
a la Coordinación General de Investigación, Posgrado y Vincula-
ción, qué dependencia será la responsable de la elaboración del
P3e.

• La dependencia responsable de la elaboración del P3e, los remi-
tirá a la Coordinación General de Investigación, Posgrado y Vin-
culación, a más tardar 10 diez después de que el CU, SUV o SEMS
reciba el oficio de notificación, conforme a lo aprobado por el
Comité Técnico de Pares.

• La Coordinación General de Investigación, Posgrado y Vincula-
ción solicitará a Vicerrectoría Ejecutiva el cierre del proyecto P3e
a último nivel y solicita el financiamiento en el AFIN a la Dirección
de Finanzas.

• La Dirección de Finanzas realizará la transferencia de los recur-
sos a la cuenta concentradora de la entidad solicitante; lo que
hará del conocimiento del titular de la entidad y de la Coordina-
ción General de Investigación, Posgrado y Vinculación, a través
del sistema.

• El titular del Centro Universitario, Sistema de Universidad Virtual
o Sistema de Educación Media Superior, a través del área corres-
pondiente, notificará al beneficiario que los recursos se encuen-
tran disponibles y lo asesorará si es necesario para el gasto y
comprobación de los mismos.

• La Secretaria Administrativa o Dirección Administrativa corres-
pondiente, deberá presentar la comprobación del recurso ejerci-
do con base en este programa a más tardar el 30 de noviembre
del 2022.

• La Secretaria Administrativa o Dirección Administrativa corres-
pondiente, deberá notificar a la Coordinación General de Investi-
gación, Posgrado y Vinculación los saldos que se reintegren a la
Dirección de Finanzas.

• En caso de otorgar becas o apoyos económicos a personas sin
relación laboral con la Universidad de Guadalajara en el marco del
Programa de Fortalecimiento de Institutos, Centros y Laborato-
rios de Investigación, la Secretaría Administrativa, Dirección Ad-
ministrativa del Sistema de Universidad Virtual o su equivalente
en el Sistema de Educación Media Superior, realizará la compro-
bación de los recursos ante la Dirección de Finanzas incluyendo
a más tardar el 30 de noviembre del 2022 conforme lo siguiente:

• Solicitud de recursos firmada, emitida del Sistema Contable
Institucional.

• Póliza de pago firmada, emitida del Sistema Contable Institu-
cional.

• CFDI de egresos firmado (PDF y XML).
• Transferencia bancaria.

La Secretaría Administrativa, resguardará el expediente soporte, el 
cual debe incluir:

• Copia del Acuerdo publicado que emite las Reglas de Operación
del Programa de Fortalecimiento de Institutos, Centros y Labora-
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torios de Investigación.
• Oficio de autorización del pago al beneficiario, emitido por la

Coordinación General de Investigación Posgrado y Vinculación.
• Documento que acredite que se cumplió el objetivo para el cual

se otorgó el recurso entre los cuales se encuentran: carta de
aceptación, constancia del curso o conferencia, informe de acti-
vidades, comprobantes de gastos.

• Identificación oficial (fotocopia).
• Constancia única de Registro de Población “CURP” (fotocopia).
• Constancia de Registro Federal de Contribuyentes “RFC” (foto-

copia).
• Estado de cuenta bancario en el que se identifique la titularidad

del beneficio y el número de Clave Bancaria Estandarizada (CLA-
BE).

• Evidencia de la transferencia bancaria.
• CFDI de egresos firmado por el beneficiario o su apoderado o

listado de beneficiarios debidamente firmado.

El titular de la entidad beneficiada deberá entregar en la Coordina-
ción General de Investigación, Posgrado y Vinculación, informe sobre 
las actividades desarrolladas con el proyecto apoyado, a más tardar 
el 17 de enero de 2023.

Los recursos podrán utilizarse para cubrir, de manera retroactiva, ac-
tividades y adquisiciones, realizadas antes de la fecha de publicación 
del Acuerdo correspondiente, a partir del 2 de enero de 2022.

9.3. La contratación de personal (técnico o laboratorista) se reali-
zará conforme a lo siguiente:

1. Contar con el visto bueno del Jefe del Departamento al que está
adscrito el laboratorio

2. El monto máximo mensual que se le podrá asignar será el equi
valente a un Técnico Académico Titular C, de acuerdo con el
Anexo 7: Tabulador de Sueldos y Salarios Personal Académico,
publicado en el Presupuesto de Ingresos y Egresos 2022 de la
Universidad de Guadalajara

3. Será contratado vía honorarios puros mediante un contrato civil,
no podrá ser contratado personal que a la fecha de la publicación
de estos Lineamientos se encuentre laborando en la Universidad
bajo cualquier tipo de contrato o nombramiento, o cuente con
alguna beca,

4. La contratación de personal técnico o laboratorista con experien-
cia que cuente con título o su equivalente, se podrá realizar a
partir de la fecha de aceptación del proyecto/solicitud hasta el 31
de diciembre de 2022.

Los recursos económicos que se otorgarán a través de este Progra-
ma deben ser usados en los gastos necesarios para el desarrollo del 
proyecto aprobado, tomando en cuenta los rubros del “Clasificador 
por Objeto del Gasto” institucional (el que podrá ser consultado por 
el coordinador al llenar la solicitud en línea) excepto los siguientes: 

3100 SERVICIOS BÁSICOS 
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
9000 DEUDA PÚBLICA.

SECCIÓN V. MECANISMOS DE VERIFICACIÓN DE RESULTADOS Y 
TRANSPARENCIA

10. Matriz de Indicadores para Resultados

Resumen 
Narrativo Indicadores Medios de 

Verificación Supuestos

Fin

Contribuir con 
en el cumpli-
mento de los 
objetivos del 

propósito sus-
tantivo del PDI 

de Investigación 
y transferencia 

Promedio de 
proyectos externos 

desarrollados 
dentro de las uni-
dades académicas 

beneficiadas

Convocatorias 
CONACyT

Padrón de Uni-
dades Académi-
cas beneficiadas

En las 
Unidades 

Académicas 
beneficiadas 

se desarrollan 
proyectos de 
investigación 
de alto nivel.

Propósito

Fortalecimiento 
y consolidación 
de la investiga-
ción, produc-
ción científica 
y tecnológica 

de calidad, 
a través de 
una sólida 

infraestructura, 
equipamiento y 
funcionamiento 

operativo de 
las unidades 

académicas de 
la Red Universi-

taria.

Tasa de variación 
porcentual de 
las solicitudes 

recibidas contra las 
atendidas

Minuta del 
Comité de 

Evaluación del 
Programa

Los recursos 
del Programa 
crecen en el 

tiempo lo cual 
permite aten-
der una mayor 

cantidad de 
solicitudes

Componentes

Modalidad 1.

Ofrecer 
apoyos para la 
contratación 

de laboratoris-
tas y técnicos 
académicos  

para el manejo 
de las unidades 

académicas

Tasa de crecimien-
to porcentual de 
los laboratoristas 

contratados

Minuta del 
Comité de 

Evaluación del 
Programa

Las Unidades 
Académicas 

de la UdeG no 
cuentan con 
el personal 

necesario para 
operar.

Modalidad 2.

Brindar el 
apoyo de ges-
tión, así como 

beneficios eco-
nómicos para 
garantizar el  

mantenimiento, 
mejora, y con-
solidación del 

Padrón de insti-
tutos, centros y 

laboratorios.

Tasa de creci-
miento porcentual 

de las unidades 
académicas bene-

ficiadas 

Minuta del 
Comité de 

Evaluación del 
Programa

Las Unidades 
Académicas 

de la UdeG no 
cuentan con 
los recursos 
necesarios 

para operar de 
la manera en 
la que fueron 

planeadas

11. Evaluación

11.1 Agenda de evaluación

En el ambiente de de gestión para resultados, es fundamental identi-
ficar y atender posibles áreas de oportunidad en el diseño, gestión y 
resultados del programa, teniendo como objetivo primario el fortale-
cimiento del mecanismo de intervención.
Para ello, se deberá de considerar el análisis de la Matriz de Indica-
dores para Resultados (MIR) del programa, así como el seguimiento 
y monitoreo de su operación, con el propósito de conocer y retroa-
limentar las posibles acciones futuras de mejora en su desempeño o 
en su caso, la redirección de los recursos asignados.
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Las actividades de evaluación de este programa serán coordinadas 
por la Coordinación General de Investigación, Posgrado y Vincula-
ción y la Coordinación General de Planeación y Evaluación (CGPE).

Durante el ejercicio anual de las presentes reglas de operación, se 
podrá realizar una evaluación externa11de la implementación, estruc-
tura y desarrollo del programa. Esta evaluación tendrá cargo al pre-
supuesto operativo asignado al programa.

Para la contratación y desarrollo de la evaluación externa se podrá 
disponer de hasta el 3% del presupuesto total anual asignado.

11.2. Instancia encargada de coordinar la evaluación

La CGPE será la entidad que determine la agenda de evaluación y los 
conceptos de aplicación del recurso.

12. Transparencia, difusión y rendición de cuentas

Con el objetivo de garantizar la transparencia en toda la ejecución 
del programa, la CGIPV implementará las siguientes acciones:

• Las presentes reglas de operación serán publicadas en la página
electrónica de la Coordinación General de Investigación, Posgra-
do y Vinculación para el acceso de toda la comunidad universi-
taria y público en general http://cgipv.udg.mx; de igual manera,
se contará con la difusión mediante la Coordinación General de
Comunicación Social de la Universidad de Guadalajara.

• En la operación del programa, se atenderán las disposiciones apli-
cables en materia de transparencia y protección de datos perso-
nales establecidas por la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública En la operación del programa, se atenderán
las disposiciones aplicables de la Ley Federal de Responsabilidades
de los Servidores Públicos Adicionalmente, se habilitará un espacio
en la dirección electrónica de la Coordinación General de Investiga-
ción, Posgrado y Vinculación en donde se recibirán quejas, sugeren-
cias y comentarios sobre la ejecución del presente programa.

• Finalmente, se tendrá estrecha colaboración con la Coordinación
de Transparencia y Archivo General para el cumplimiento a todas
las disposiciones de la Ley.

12.1 Padrón de beneficiarios

El padrón de beneficiarios se define a partir del listado de proyectos 
de investigación vigentes y se conciliará con las Coordinaciones de 
Investigación o su equivalente en los Centros Universitarios, Sistema 
de Universidad Virtual y SEMS.

Las propuestas beneficiadas podrán ser consultadas en el Dictamen 
del Comité Técnico de Pares que se publicará en la página: https://
cgipv.udg.mx/investigacion/convocatorias/fortalecimiento-de-insti-
tutos-centros-y-laboratorios

13. Disposiciones Complementarias.

• Los titulares de las dependencias tienen la obligación de adminis-
trar y entregar el recurso a su beneficiario final (académico) una
vez dispersado, y en caso de no ejercerlo, se estará a lo dispuesto

11  Algunos ejemplos de metodologías evaluación de programas sociales son las publicadas 
por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, los lineamientos 
publicados por el Programa Anual de Evaluación que emite la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público entre otras.

en el numeral 2.19 de las Políticas y Normas del Presupuesto de 
Ingresos y Egresos vigentes.

• Las ampliaciones presupuestales que se reciban en 2022 para
este fondo participable, serán aplicadas de conformidad con las
presentes reglas de operación.

• La Coordinación General de Investigación, Posgrado y Vincula-
ción podrá solicitar a las instancias competentes en los Centros
Universitarios, Sistema de Universidad Virtual y Sistema de Edu-
cación Media Superior, la información y/o documentación que
considere necesaria para efectos del seguimiento, evaluación y
cumplimiento de los objetivos del Programa, mismas que debe-
rán cooperar con ésta en todo momento.

• Los bienes adquiridos con el apoyo económico proporcionado por
este programa serán propiedad de la Universidad de Guadalajara,
su mantenimiento y resguardo estará sujeto a las disposiciones en
la materia.

• Los actos y comunicaciones entre miembros de la comunidad
universitaria, a partir de la publicación de las presentes Reglas de
Operación y se continuarán observando hasta el otorgamiento
del beneficio económico, comprobación del recurso y presenta-
ción del informe de actividades, se sujetará a lo previsto en el Có-
digo de ética y el Código de Conducta, ambos de la Universidad
de Guadalajara, así como, en lo aplicable a los demás protocolos
adoptados por la Coordinación General de Investigación, Posgra-
do y Vinculación, disponible en:
• https://secgral.udg.mx/normatividad/general
• https://igualdad.udg.mx/protocolo-y-ruta-de-atencion
• https://ddu.udg.mx/marco-normativo
• http://cgipv.udg.mx/protocolos-universitarios

• La Unidad para la Igualdad, la Defensoría de los Derechos Uni-
versitarios, y demás autoridades universitarias, conocerán, en el
ámbito de su competencia, de las controversias que se susciten
con motivo de la afectación a los valores o principios previstos
por la normatividad antes referida.

• Todo lo no previsto en las presentes reglas de operación será resuelto
por la Coordinación General de Investigación, Posgrado y Vincula-
ción.

Las personas responsables de su publicación son:
Responsable académico:
Dra. Karla Fabiola Vega Ruiz.
Coordinadora de Investigación
correo electrónico: investigación.cipv@redudg.udg.mx
Teléfono: (33) 3134 2297 Ext. 11492

Seguimiento Operativo:
Lic. Amparo López Haro
Apoyo a la Unidad de Investigación de la CGIPV
correo electrónico: amparo.lopez@redudg.udg.mx
Teléfono: (33) 3134 2297 ext.11459

Apoyo técnico informativo:
Lic. Mario Oswaldo Efrén Vargas García
Responsable de soporte técnico
Correo electrónico: soportetecnicocipv@redudg.udg.mx
Teléfono: (33) 3134 2297 Ext. 11489

14. Anexos

Todos los documentos, formatos o solicitudes que se requerirán para 
la formalizar la participación en el presente programa se encontrarán 
disponibles en el sitio web de la CGIPV: http://cgipv.udg.mx


